
 
Provincia de Buenos Aires 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 

 

VISTO la creación del Área de Comunicación y la necesidad 

de asignar personal idóneo, y;

CONSIDERANDO: 

propuesta de Fernanda Andrea Turrin D.N.I 27.824.758, se 

analizó su curriculum vitae.

Que, evaluados los antecedentes y experiencia laboral en la 

materia, el pleno del Consejo pasó 

en forma unánime, que re

requeridas para el desempeño 

el cargo de “Oficial de Servicios Generales

Que, por no existir en la Estructura Orgánico Funciona

actual, el cargo que se le asigna al puesto de trabajo, se 

hace necesario transformar un (1) cargo vacante

“Auxiliar Tercero 

Consejo de la Magistratura, en un (1) cargo 

Servicios Generales

Por ello, según lo establecido en los Art. 5 y 22 inc.6) de 

la Ley 11.868, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes: 

------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

------------------

---------------------

RESOLUCIÓN N° 2

 

La Plata, 21 de junio de 2022

la creación del Área de Comunicación y la necesidad 

de asignar personal idóneo, y;-----------------------------

 Que habiéndose presentado por Presidencia la 

propuesta de Fernanda Andrea Turrin D.N.I 27.824.758, se 

analizó su curriculum vitae.-----------------------------

Que, evaluados los antecedentes y experiencia laboral en la 

materia, el pleno del Consejo pasó a deliberar concluyendo, 

en forma unánime, que reúne las condiciones de idoneidad 

requeridas para el desempeño en el Área de Comunicación, en 

el cargo de “Oficial de Servicios Generales-Nivel 15”.

Que, por no existir en la Estructura Orgánico Funciona

actual, el cargo que se le asigna al puesto de trabajo, se 

hace necesario transformar un (1) cargo vacante

ar Tercero – Nivel 8”, de la planta del personal del 

Consejo de la Magistratura, en un (1) cargo de “Oficial de 

Servicios Generales-Nivel 15”.-----------------------------

, según lo establecido en los Art. 5 y 22 inc.6) de 

la Ley 11.868, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes: -------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES----------------

---------------------R E S U E L V E:----------------------

RESOLUCIÓN N° 2922 

de junio de 2022 

la creación del Área de Comunicación y la necesidad 

----------------------------- 

Que habiéndose presentado por Presidencia la 

propuesta de Fernanda Andrea Turrin D.N.I 27.824.758, se 

----------------------------- 

Que, evaluados los antecedentes y experiencia laboral en la 

a deliberar concluyendo, 

ne las condiciones de idoneidad 

rea de Comunicación, en 

Nivel 15”.—---- 

Que, por no existir en la Estructura Orgánico Funcional 

actual, el cargo que se le asigna al puesto de trabajo, se 

hace necesario transformar un (1) cargo vacante de 

Nivel 8”, de la planta del personal del 

de “Oficial de 

----------------------------- 

, según lo establecido en los Art. 5 y 22 inc.6) de 

la Ley 11.868, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

------------------------------------- 

DE LA ----------- 

---------------- 

---------------------- 



 
Provincia de Buenos Aires 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 

 

Artículo 1º: 

27.824.758 en el cargo de “Oficial de Servicios Generales 

Nivel 15”, para desempeñar tareas en el Área de 

Comunicación.--------------------------------------------

Artículo 2º: T

Tercero – Nivel 8” en un (1) cargo 

Generales-Nivel 15”

de la Magistratura

Artículo 3º: Establecer la realización de un informe sobre 

el desempeño, antes de cumplirse los seis meses desde la 

designación.-------------------------------

Artículo 4º: 

Subsecretaría Administrativa, cúmplase y archívese.

Resolución N°2922

Registro de Resoluciones.

Secretaría.------------------------------------------------

------------------------------------------

Firmas digitales 

 
Dr. Osvaldo Favio Marcozzi
Secretario  
Consejo de la Magistratura 
Provincia de Buenos Aires  

RESOLUCIÓN N° 2

 

 Designar a  Fernanda Andrea Turrin D.N.I 

27.824.758 en el cargo de “Oficial de Servicios Generales 

el 15”, para desempeñar tareas en el Área de 

--------------------------------------------

Transformar un (1) cargo vacante 

Nivel 8” en un (1) cargo de “Oficial de Servicios 

Nivel 15” de la planta del personal

de la Magistratura.-----------------------------

Establecer la realización de un informe sobre 

el desempeño, antes de cumplirse los seis meses desde la 

-----------------------------------------------

 Regístrese, hágase saber, comuníquese a la 

Subsecretaría Administrativa, cúmplase y archívese.

2922.-----------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------------

-------------------------------------------

Osvaldo Favio Marcozzi  Dr. Sergio Gabriel Torres
                          Presidente 

  Consejo de la Magistratura
  Provincia de Buenos Aires

RESOLUCIÓN N° 2922 

Designar a  Fernanda Andrea Turrin D.N.I 

27.824.758 en el cargo de “Oficial de Servicios Generales - 

el 15”, para desempeñar tareas en el Área de 

-------------------------------------------- 

) cargo vacante de “Auxiliar 

de “Oficial de Servicios 

de la planta del personal del Consejo 

------------------ 

Establecer la realización de un informe sobre 

el desempeño, antes de cumplirse los seis meses desde la 

---------------- 

Regístrese, hágase saber, comuníquese a la 

Subsecretaría Administrativa, cúmplase y archívese.------- 

----------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------------------------------------ 

--------------- 

Sergio Gabriel Torres 

Consejo de la Magistratura 
Provincia de Buenos Aires 
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